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Resumen Ejecutivo 
El Ramo General 33 tiene como misión fortalecer la capacidad de respuesta de los 

gobiernos locales y municipales, en el ejercicio de los recursos que les permita elevar la 

eficiencia y eficacia en la atención de las demandas de educación, salud, infraestructura 

básica, fortalecimiento financiero y seguridad pública, programas alimenticios y de 

asistencia social e infraestructura educativa que les plantea su población, así como el 

fortalecer los presupuestos de las entidades federativas y a las regiones que conforman, 

dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal 

(LCF). 

Las aportaciones federales del Ramo General 33 se establecen como recursos que la 

Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su 

caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 

objetivos que para cada tipo de aportación dispuesta en la LCF. 

La operación del Ramo General 33 está elevada a mandato legal en el Capítulo V de la 

LCF, en el que se determinan las aportaciones federales para la ejecución de las 

actividades relacionadas con áreas prioritarias para el desarrollo nacional, como la 

educación básica y normal, salud, combate a la pobreza, asistencia social, infraestructura 

educativa, fortalecimiento de las entidades federativas y para los Municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, seguridad pública, educación 

tecnológica y de adultos. 

Los Fondos de Aportaciones Federales previstos en la LCF son los siguientes: 

1.  Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE). 
2. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA). 
3. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). 
4.   Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN). 
5. Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 
6. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA). 
7. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP). 
8. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

(FAFEF). 
 

Respecto a la evaluación de los fondos que integran el Ramo General 33, el artículo 

49, fracción V de la LCF establece que: 

 ñEl ejercicio de los recursos a que se refiere el presente cap²tulo, deber§ sujetarse 
a la evaluación del desempeño en términos del artículo 110 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y que los resultados del  
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ejercicio de dichos recursos deberán ser evaluados, con base en indicadores, a fin 

de verificar el cumplimiento de los objetivos a los que se encuentran destinados los 

Fondos de Aportaciones Federales (FAF), incluyendo, en su caso, el resultado 

cuando concurran recursos de las entidades federativas, Municipios o 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de M®xicoò (Ley de Coordinaci·n Fiscal, 

30 de enero de 2018).ò 

Asimismo, la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) establece en su 

artículo 79, que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en el ámbito 

de su competencia, enviarán al Consejo Nacional de Armonización Contable los 

criterios de evaluación de los recursos federales ministrados a las entidades 

federativas, los Municipios y los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como los lineamientos de 

evaluación que permitan homologar y estandarizar tanto las evaluaciones como los 

indicadores (LGCG, 30 de enero de 2018). 

Por su parte, el Programa Anual de Evaluaciones establece que se realizará la 

evaluación del desempeño del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 

componente Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal en el Municipio de Tula de 

Allende, Hidalgo, correspondiente al ejercicio fiscal 2023. 

Considerando lo anterior y, de conformidad con las atribuciones del Órgano de 

Control Interno de la Presidencia Municipal de Tula de Allende, Hidalgo, se requiere 

la contrataci·n del proyecto denominado ñEvaluación del Desempeño del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social, componente Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal en el Municipio de Tula de Allende, Hidalgo, del ejercicio fiscal 

2022ò. 

El FAIS tiene como principal objetivo contribuir al bienestar social, mediante el 

financiamiento de obras y acciones en materia de infraestructura que ayuden a 

combatir la pobreza extrema y el rezago social, conforme a lo previsto en la LCF y 

en la Ley General de Desarrollo Social (LGDS). 

Según lo establecido en el artículo 32 de la LCF, el FAIS cuenta con recursos 

equivalentes al 2.5294 por ciento de la Recaudación Federal Participable (RFP), 

distribuido en dos: el Fondo para la Infraestructura Social de las Entidades (FISE) y 

el Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), con una correspondencia de recursos de 

la RFP de 0.3066 por ciento al FISE y de 2.2228 por ciento al FISMDF 

respectivamente. 
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La distribución de los Recursos del FAIS se lleva a cabo con base en la fórmula 

descrita en el artículo 34 de la LCF, cuyas variables y fuentes de información se 

extraen del Presupuesto de Egresos de la Federación 2013, así como de los 

informes de pobreza multidimensional vigentes a nivel de entidad federativa, 

publicados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL). 

Para determinar la asignación monetaria correspondiente a cada Entidad 

Federativa, se deberá consultar en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

2022 el monto total FAIS presupuestado. A dicho monto deberá restarse el monto 

total FAIS 2013 (como línea basal). El resultado anterior deberá sustituirse en las 

fórmulas descritas en el "Acuerdo por el que se dan a conocer las variables y fuentes 

de información para el cálculo de la fórmula del FAIS, y los porcentajes de 

participación que se asignará a cada entidad federativa, para los efectos de la 

formulación anual del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2022", documento publicado por la Secretaría de BIENESTAR en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF), 14 de agosto de 2020. 
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Glosario 
ACUERDO: Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos del 

fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal y de las 

demarcaciones territoriales del distrito federal para los Municipios del estado de 

hidalgo para el ejercicio fiscal 2023 

BIENESTAR: Secretaría de Bienestar  

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

CPS: Comités de Participación Social 

DGDR: Dirección General de Desarrollo Regional  
FAIS: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

FAISMDF: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal  

FISE: Fondo de Infraestructura Social para las Entidades FISMDF Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal  

LCF: Ley de Coordinación Fiscal 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental  

LGDS: Ley General de Desarrollo Social  

MIDS: Matriz de Inversión para el Desarrollo Social 

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados  

MUNICIPIO: Municipio de Tula de Allende, Hidalgo.   

PAE: Programa Anual de Evaluación de los Programas Presupuestarios y Políticas 

Públicas de la Administración Pública Federal  

SFU: Sistema de Formato Único 

SRFT: Sistema de Recursos Federales Transferidos de la SHCP. 
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Introducción  
De acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal, en su artículo 25, estipula la 

existencia de ocho fondos federales, los cuales provienen de la recaudación fiscal 

participable. Uno de estos es el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

(FAIS), el cual de forma operativa se divide en dos modalidades: Fondo de 

Infraestructura Social Estatal (FISE) y el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal (FISM), el primero está destinado a financiar 

obras de infraestructura social básica pero a cargo de los gobiernos de la entidades 

federativas, y el segundo a financiar obras de infraestructura social básica vinculada 

directamente con pobreza y marginación pero a cargo de los Municipios. 

El estado de Hidalgo distribuye en cada ejercicio fiscal los recursos que cada 

Municipio ejercerá por concepto del FISM-DF, y lo establece a través de un Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Estado, siendo para el ejercicio fiscal 2023 un monto de 

$ 30,552,326 para el Municipio de Tula de Allende.  

En la actualidad el ejercicio de los recursos públicos posee un mayor control y 

seguimiento, ya que una de las características de estos fondos es que tienen un 

misión enmarcada en la ley, es decir, los recursos están etiquetadas para ciertos 

rubros; en ese sentido, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que 

ñLas aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social reciban las entidades, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones 

sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en 

pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a 

lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención 

prioritariaò. 

Asimismo, el artículo 49 de la misma Ley, establece en su fracción V, párrafo 

segundo ñLos resultados del ejercicio de dichos recursos deber§n ser evaluados, 

con base en indicadores, a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos a los que 

se encuentran destinados los Fondos de Aportaciones Federales conforme a la 

presente Ley, incluyendo, en su caso, el resultado cuando concurran recursos de 

las entidades federativas, Municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

M®xicoò, por lo cual se realiza la presente evaluaci·n. 

De la misma forma, el Programa Anual de Evaluación del Municipio de Tula de 

Allende, Hidalgo para el ejercicio fiscal 2024, indica la realización de la Evaluación  
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Externa de Desempeño a este fondo para el ejercicio fiscal 2023, cuyo objetivo es 

conocer el desempeño y los resultados del uso y destino de los recursos. 

Por esto, la presente evaluación destaca los principales resultados, hallazgos y 

realiza las recomendaciones correspondientes para una mejora gestión de los 

recursos por parte de las unidades responsables. * 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para los Municipios del Estado de Hidalgo para el ejercicio fiscal 2023.  
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Resultados / Productos 

Características del fondo 
1. Descripción de los Objetivos del Fondo 

 
Derivado de las circunstancias económicas que imperaron en el sexenio de 1994 ï 
2000 en México, se realizó una propuesta de reforma en la Cámara de Diputados 
en la cual se anexaba el Capítulo V a la Ley de Coordinación Fiscal, la cual 
estipulaba los recursos que se debían de trasladar a las entidades federativas y los 
Municipios. En este apartado quedaron prescritos los ocho fondos federales, dentro 
de los cuales se encontró el FAIS con sus dos categorías, estatal y municipal. 
  
Este apartado, establecía un marco especial para el ejercicio del gasto público con 
reglas fijas para asignar los recursos y la distribución geográfica de los mismos 
desde el momento en el que se aprobaban. De acuerdo con el artículo 32 de la Ley, 
indica que ñEl Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se determinar§ 
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales 
por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 2.5294% de la 
recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según 
estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que 
al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. 
 
Del total de la recaudación federal participable el 0.3066% corresponderá al Fondo 
para la Infraestructura Social de las Entidades y el 2.2228% al Fondo para la Infraes-
tructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federalò.  
 
Además, que estos recursos se enterarán mensualmente en los primero diez meses 

del ejercicio fiscal por parte igual a lo estados, a los Municipios y las demarcaciones 

territoriales, de manera rápida y sin intermediarios. 

De esta forma es como este fondo, está dirigido exclusivamente al financiamiento 

de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a 

población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 

social. 

conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de 

atención prioritaria. 
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A nivel federal la unidad responsable de dar seguimiento al ejercicio adecuado de 
este fondo es la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, en el Municipio de Tula de Allende, es la 
Dirección de Obras Públicas, la encargada de asignación y seguimiento de los 
recursos del Fondo. 
 
Para efecto de ejercer los recursos del FISM-DF en el Municipio, la unidad que 
interviene para ejercer presupuesto es la Dirección de Obras Públicas, ya que los 
recursos del fondo están destinados para obras social de acuerdo con los 
indicadores de pobreza y marginación del Municipio.  
 
Se ejercen los recursos a nivel municipal a través del programa presupuestario 
ñInfraestructura para mejorar la calidad de vidaò, Principalmente.  
 
El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal inició su 
operación en 1999 en la mayoría de los Municipios del país, y desde ahí ha operado 
a través de los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social. 
 
Para el ejercicio fiscal 2023, el Municipio de Tula de Allende contó con un 
presupuesto de $ 30,552,326.00 
 
Como lo marca el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del 
Fondo a nivel municipal se destinarán a obra de infraestructura en materia de ñagua 
potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de 
colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento 
de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en 
el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la 
Secretar²a de Desarrollo Socialò. 
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2. Descripción de Obras  

 
El Municipio de Tula de Allende contó con un presupuesto de $ 30,552,326.00 
en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de la 

Demarcación Territorial del Distrito Federal lo cual se traduce en 28 Obras y 2 

Acciones que se distribuyen de la siguiente forma: 
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LISTADO DE OBRAS EJECUTADAS EN EL MUNICIPIO DE 

TULA DE ALLENDE PARA EL EJERCICIO 2023 

No. De 
Autorización  

Programa            Nombre de Obra  
Colonia / 

Comunidad   
Sub 

Programa  
  

2023/FAISM076001 
S12 Pavimentación en 

Colonias Populares 

Rehabilitación de 
Pavimentación Asfáltica 

Avenida Liberación 
Nacional. 

El Llano Primera 
Sección 

20 Asfalto 

2023/FAISM076002 
S12 Pavimentación en 

Colonias Populares 

Rehabilitación de 
Pavimentación Asfáltica 

Avenida Insurgentes 

 San 
Marcos 

20 Asfalto 

2023/FAISM076003 
S12 Pavimentación en 

Colonias Populares 

Construcción de 
Pavimento 

Hidráulico calle Dieciséis 
de 

Septiembre 

Col. Centro 
10 Concreto 
Hidráulico 

2023/FAISM076004 
S12 Pavimentación en 

Colonias Populares 

Construcción de 
Pavimento 

Hidráulico en la Calle del 
Cerrito 

Benito Juárez 
10 Concreto 
Hidráulico 

2023/FAISM076005 
S12 Pavimentación en 

Colonias Populares 

Construcción de 
Pavimento 

Hidráulico Calle 
Prolongación 

de la Avenida Álvaro 
Obregón 

Teocalco 
10 Concreto 
Hidráulico 

2023/FAISM076006 
S12 Pavimentación en 

Colonias Populares 

Construcción de 
Pavimento 

Hidráulico Calle 
Prolongación 
Campesino 

Xiteje de Zapata 
10 Concreto 
Hidráulico 

72023/FAISM07600
7  

S21 Vivienda 
Construcción de Cuartos 

Dormitorio  
San Francisco Bojay 

Colonia 
20 Zona Rural 

72023/FAISM07600
8 

S21 Vivienda 
Construcción de Cuartos 

Dormitorio  
Xiteje de la Reforma 21 Zona Rural 

72023/FAISM07600
9 

S21 Vivienda 
Construcción de Cuartos 

Dormitorio  
Michimaloya (San 
Juan Michimaloya) 

22 Zona Rural 

72023/FAISM07601
0 

S21 Vivienda 
Construcción de Cuartos 

Dormitorio  
Héroes Carranza 23 Zona Rural 

72023/FAISM07601
1 

S21 Vivienda 
Construcción de Cuartos 

Dormitorio  
Tula de Allende 24 Zona Rural 
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72023/FAISM07601
2 

S21 Vivienda 
Construcción de Cuartos 

Dormitorio  
Santa Ana 

Ahuehuepan 
25 Zona Rural 

72023/FAISM07601
3 

S21 Vivienda 
Construcción de Cuartos 

Dormitorio  
Benito Juárez  26 Zona Rural 

72023/FAISM07601
4 

S21 Vivienda 
Construcción de Cuartos 

Dormitorio  
Xochitlán de las 

Flores 
27 Zona Rural 

72023/FAISM07601
5 

S21 Vivienda 
Construcción de Cuartos 

Dormitorio  
Santa María Macua  28 Zona Rural 

72023/FAISM07601
6 

S21 Vivienda 
Construcción de Cuartos 

Dormitorio  

San Miguel de las 
Piedras Segunda 

Sección 
29 Zona Rural 

72023/FAISM07601
7 

S21 Vivienda 
Construcción de Cuartos 

Dormitorio  
Xijay de 

Cuauhtémoc 
30 Zona Rural 

2023/FAISM076018  
S12 Pavimentación en 

Colonias Populares 

Construcción de 
Pavimentación Hidráulica 

en 
Avenida del Trabajo 

San Pedrito 
Alpuyeca 

10 Concreto 
Hidráulico 

2023/FAISM076019  
S12 Pavimentación en 

Colonias Populares 

Rehabilitación de 
Pavimentación Asfáltica en 

Avenida Oriente 

UHP, Tula 
de Allende 

20 Asfalto 

2023/FAISM076020  S42 Alcantarillado 
Construcción de Red de 

Drenaje Sanitario en calle 
Cruz Azul 

San Lucas Teacalco 20 Zona Rural 

2023/FAISM076021  S41 Agua Potable 

Rehabilitación de línea de 
Distribución de Agua 

Potable 
calle Parajes 

San Miguel de las 
Piedras Segunda 

Sección 
20 Zona Rural 

2023/FAISM076022 S42 Alcantarillado 
Rehabilitación de Línea de 

Conducción de Agua 
Potable 

Pueblo Nuevo  20 Zona Rural 

2023/FAISM076023  S42 Alcantarillado 
Rehabilitación de Drenaje 
Sanitario en calle La Cruz 

UHP, Tula 
de Allende 

10 Zona Urbana 

2023/FAISM076024 
W11 Infraestructura 

Educativa 

Construcción de 
Techumbre 

de 18x32, en el Centro de 
Educación Media Superior 

a 
Distancia, San Miguel 

Vindho, 
C.C.T: 13EMS0043Z 

San Miguel Vindho 
20 Media 
Superior 

2023/FAISM076025  
S11 Mejoramiento 

Urbano 

Construcción de Barda 
Perimetral y Rehabilitación 
de Impermeabilizante en 

Edificio Público 

Tula de Allende  
70 Edificios 

Públicos 
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2023/FAISM076026 S41 Agua Potable 

Rehabilitación de Línea de 
Distribución de Agua 

Potable 
de la carretera 

MichimaloyaSan Miguel 
de las Piedras 

Segunda Sección 

San Miguel de las 
Piedras Segunda 

Sección 
20 Zona Rural 

2023/FAISM076027 S41 Agua Potable 

Ampliación de Línea de 
Conducción de Agua 

Potable 
de calle Benito Juárez a 

Circuito Revolución, Iturbe 

Tula de Allende  10 Zona Urbana 

2023/FAISM076028 
S12 Pavimentación en 

Colonias Populares 

Construcción de 
Pavimentación Hidráulica 

en 
calle Benito Juárez 

Ignacio Zaragoza 
10 Concreto 
Hidráulico 

2023/FAISM076400  
U31 Desarrollo 
Institucional 

Pago Banobras 
Amortización 

de la Deuda Interna con 
Instituciones de Crédito 

Tula de Allende  
20 

Administración 

2023/FAISM076401 
U31 Desarrollo 
Institucional 

Pago Banobras Intereses 
de 

la Deuda Interna con 
Instituciones de Crédito 

Tula de Allende  
20 

Administración 
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3. Análisis y descripción de la fórmula de distribución de 

los recursos 

Con fundamento en lo estipulado en la normatividad aplicable del Fondo, el artículo 

34 de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de conformidad con las 

especificaciones de la Secretaría de Bienestar y los Lineamientos correspondientes, 

el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se distribuirá conforme a la 

siguiente fórmula: 

 

 

Donde 

 

 

 

 
 
  

 
Las variables que intervienen en el cálculo se definen de la siguiente forma:  
 
Fi,t = Monto del FAIS de la entidad i en el año t 

Fi,2013= Monto del FAIS de la entidad i en 2013, en el caso del Distrito Federal 

dicho monto será equivalente a 686,880,919.32 pesos 

ȹF2013 = FAISt-Ɇ Fi,2013 donde FAISt corresponde a los recursos del Fondo en el 

año de cálculo t. 

CPPEt= Número de carencias promedio de la población en pobreza extrema en la 
entidad i más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Políti-
ca de Desarrollo Social al año t.  
 
PPEi,t= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de acuerdo con la 
información más reciente provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
política de Desarrollo Social; y  
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PPEi,t-1= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de acuerdo con la informa-
ción inmediata anterior a la más reciente provista por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social.  

Es destacable que esta distribución se hace nivel federal, de acuerdo al Programa 
Presupuestario I-4-FAIS Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal a cargo de la Dirección General de Programación y Presupuesto A de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
En el caso de la distribución a nivel municipal, es el Poder Ejecutivo es que lo distri-

buye de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Zi,t= La participación de la entidad i en el promedio nacional de las carencias de la 

población en pobreza extrema más reciente publicada por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social al año t. 

 

 
Donde 

ȹF2013,i,t= FISMDFi,t ï FISMDFi,2013, donde FISMDFi,t corresponde a los 
recursos del FISMDF en el año de cálculo t para la entidad i, y FISMDFi,2013 
corresponde a los recursos del FISMDF recibidos por la entidad i en 2013;  
 
Zi,t= La participación del Municipio o demarcación territorial i, en el promedio estatal 

de las carencias de la población en pobreza extrema más reciente publicada por el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al año t;  

CPPEi= Número de carencias promedio de la población en pobreza extrema en el 
Municipio o demarcación territorial i más reciente publicada por el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al año t;  
 
ei,t = Participación del Municipio o demarcación territorial i en la bolsa de recursos 
asignados por su eficacia en el abatimiento de la pobreza extrema; 
  
PPEi,T= = Población en Pobreza Extrema del Municipio o demarcación territorial i, 
de acuerdo con la información más reciente provista por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social; y  
PPEi,T-1= Población en Pobreza Extrema del Municipio o demarcación territorial i, de 

acuerdo con la información inmediata anterior a la más reciente provista por el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 



 

 17 

 
Es decir, para realizar esta distribución se tiene que tomar como referencia el 
Informe Anual de Pobreza que emite la Secretaría de Bienestar, en algunos casos 
deberán conocer algunas otras mediciones como las que emite el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).  
 
Dentro de los principales rubros en los que se administrarán los recursos del Fondo 
de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal, son los siguientes:  
 

1. Agua potable  
2. Alcantarillado  
3. Drenaje y letrinas  
4. Electrificación  
5. Infraestructura básica del sector educativo  
6. Infraestructura básica del sector salud  
7. Mejoramiento de vivienda  
8. Urbanización 
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4. Evolución del Presupuesto del FISMDF en el 

Municipio de Tula de Allende, Hidalgo.  
 

La asignación de presupuesto para el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de la Demarcación Territorial del Distrito 

Federal se a destinado de la forma siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presupuesto asignado al Municipio de Tula de Allende representa respecto al 

FISMDF Nacional y Estala es representado de la siguiente forma: 
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El presupuesto adignado al Municipio de Tula de Allende 
representado respecto al FISMDF Nacional y Estatal es 

representado de la siguiente forma: 

FEDERAL

ESTATAL
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5. Gestión y Operación del FISMDF 

Los recursos de FISMDF deben ser distribuidos entre los Municipios, mediante la 

fórmula y metodología señaladas en el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal 

y con base en la informaci·n establecida en el ñACUERDO por el que se dan a 

conocer las variables y fuentes de información para apoyar a las entidades 

federativas en la aplicación de la fórmula de distribución del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2023ò, publicado en el Periódico Oficial el día 

31 de enero del año 2023. 

a Ley de Coordinación Fiscal establece en su Artículo 35, que el Estado debe 

publicar en su órgano oficial de difusión, antes del 31 de enero del ejercicio fiscal 

aplicable, la metodología, variables, fuentes de información y mecanismo de 

distribución de los recursos de este Fondo. 

el Gobierno del Estado de Hidalgo ha suscrito un Convenio y Anexo Metodológico 

validado por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Bienestar para acordar 

la Metodología, Fuentes de Información y Mecanismo de Distribución del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal correspondientes a los Municipios del Estado en 

2023. 

 

La distribución del Fondo entre los Municipios del Estado, es la siguiente: 
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6. Contexto del Municipio de Tula de Allende, Hidalgo.  
 

En el Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2023 para el 

Municipio de Tula de Allende maneja VI rubros para dimensionar la situación del 

Municipio en temas de pobreza y rezago social. 

I. Información general de población, condición de pobreza, marginación y 

rezago social 

El Municipio de Tula de Allende cuenta con una población de 121,340 Habitantes 

de las cuales 62,360 son mujeres y 58,980 son hombres, el Municipio está 

conformado por 52 colonias, dentro del Municipio de encuentran 71 Zonas de 

Atención Prioritaria urbanas y 1 Zonas de Atención Prioritaria Rural.  

Cuenta con una población de 983 habitantes indígenas representando el 0.810 % 

de la población total. 

El Municipio de Tula de Allende es considerado con un grado Muy bajo de 

marginación, 30,550 habitantes se encuentran en un estado de pobreza la cual 

representa el 27.8% de la población total del Municipio, la cual a su vez se divide en 

dos rubros 26.2 % en pobreza moderada y 1.77 % en pobreza extrema. 

II. Indicadores de carencias sociales en el Municipio o demarcación territorial   
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III. Indicadores de seguimiento de derecho a la vivienda y sus componentes 
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IV. Recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 

destinados al municipio o demarcación territorial en su componente FISMDF 

 

 

V. Infraestructura social básica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Planeación del FAIS (componente FISMDF) 
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Fuente: Informe Anual Sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2023 para el Municipio de Tula de 

Allende, Hidalgo.  
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Contribución y destino 

1. El Municipio o demarcación territorial cuenta con documentación en la que 

se identifique un diagnóstico de las necesidades a las que los recursos del 

FISMDF pueden contribuir a atender 

 

El Municipio si cuenta con documentación de diagnóstico de las necesidades a las 

que los recursos del FISM puedan contribuir, el Municipio cuenta con un Plan 

Municipal de Desarrollo el cual hace un diagnóstico de las causas y efectos de las 

necesidades, cuantificando las necesidades pero no plasman la ubicación territorial 

especifica de las mismas tampoco plasma un plazo para la revisión y actualización 

del plan municipal de desarrollo, toda la información antes mencionada está 

integrada en un solo documento.  

Una vez revisada la documentación entregada se revisó el Plan Municipal de 

Desarrollo Municipal para la administración 2020ï2024 y se encuentra seccionado 

en políticas sectoriales dentro de ellas se analizó la política sectorial denominada 

1.- Política Social (Pobreza y Cohesión Social) y abarca rubros específicos que la 

ley de coordinación fiscal marca como prioritarios tales como:  

a) Rezago Educativo 

b) Acceso a servicios básicos de la vivienda  

c) Acceso a los servicios de la salud  

d) Calidad y espacios de la vivienda. 

 

Dentro del Plan Municipal de desarrollo se da un diagnóstico de la situación del 

Municipio mediante infografías del rubro denominado panorama actual plasmando 

los porcentajes de rezago educativo, salud, seguridad social, calidad y espacio de 

vivienda, servicios básicos de la vivienda y alimentación al igual indica el porcentaje 

de infraestructura de desarrollo en los rubros:  

- Infraestructura de vivienda  

- Infraestructura social  

- Infraestructura de comunicaciones 

- Movilidad urbana  

- Forma Urbana  

 

Como parte del diagnóstico se detecta que 27.8 % de la población de la entidad se 

encuentra en estado de pobreza.  
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Dentro del plan municipal de desarrollo se identifica un apartado denominado 

factores que impactan la política prioritaria para el desarrollo municipal en materia 

de política sectorial, donde se plasman de manera directa la identificación de las 

necesidades de los habitantes del Municipio.  

Las fuentes e información que se consultaron para este apartado son documentos 

de diagnóstico emitidos por el Municipio y validados por la unidad de planeación y 

prospectiva del estado de Hidalgo como lo es el Plan Municipal de Desarrollo.  

 

2. La entidad federativa cuenta con criterios documentados para distribuir las 

aportaciones a los Municipios o demarcaciones territoriales y tienen las 

siguientes características: 

 

Para una correcta distribución fiscal con las entidades federativas, Municipios y 

demarcaciones territoriales, y establecer la participación que corresponda a sus 

haciendas públicas en los ingresos federales; la distribución entre ellos dichas 

participaciones; se fijan reglas de colaboración administrativa entre las diversas 

autoridades fiscales; para constituir los organismos en materia de coordinación 

fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento.  

Los lineamientos para la correcta distribución de las aportaciones a Municipios y 

demarcaciones territoriales no los encontramos todos en un solo documento ya que 

se desprenden de los niveles de gobierno federal y estatal para su distribución.  

Es responsabilidad de las entidades federativas y Municipios conocer las leyes y 

acuerdos que emita el gobierno federal y estatal respectivamente para entero de la  

calendarización y los montos de las participaciones en ingresos federales 

se determinan en el marco de lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, con 

base en la estimación de participaciones aprobada en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 considerando la recaudación federal 

participable para ese mismo año, derivada de la estimación contenida en el artículo 

1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 y con 

base en los incentivos que establecen los convenios de colaboración administrativa 

en materia fiscal federal y sus anexos. 

Las leyes y acuerdos para la distribución de las aportaciones a las demarcaciones 

territoriales y Municipios son legislaciones estandarizadas lo cual garantiza una 

correcta y equitativa distribución del recurso de acuerdo a lo establecido en:  

- Ley de Coordinación Fiscal  
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- Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos del fondo 
para la infraestructura social municipal del estado de hidalgo para el ejercicio 
fiscal 2023 

- Acuerdos por el que se emiten los lineamientos del fondo de aportaciones 
para la infraestructura social   

- Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades 
federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el 
ejercicio fiscal 2023 de los recursos correspondientes a los ramos generales 
28 participaciones a entidades federativas y Municipios y 33 aportaciones 
federales para entidades federativas y Municipios.  

 

Los plazos para la revisión y actualización de los criterios para la distribución de las 

aportaciones a los Municipios y demarcaciones territoriales están fundamentados 

en el artículo 44 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

donde establece ñ que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar 

en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 15 días hábiles posteriores a la 

publicación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

correspondiente, el monto y la calendarización del gasto federalizado para contribuir 

a mejorar la planeaci·n del gasto de las entidades federativas y de los Municipios.ò 

 

3. El Municipio o demarcación territorial documenta el destino de las 

aportaciones y está desagregado por las siguientes categorías: 

 

Los recursos del Fondo de Aportaciones para La Infraestructura Social se ejercen 

bajo los lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social que 

en el lineamiento 2.2 establece y especifica el correcto uso de los recursos del FAIS 

que a la letra dice ñLos recursos del FAIS serán administrados, planeados y 

ejercidos conforme a los principios establecidos en el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la LFAR. 

Los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán utilizar los recursos 

del FAIS exclusivamente para el financiamiento de obras, acciones sociales básicas 

e inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, 

localidades con alto o muy alto grado de rezago social conforme a lo previsto en 

la LGDS y en ZAP urbanas y rurales. 

Las obras y acciones deberán atender las necesidades de infraestructura básica 

identificadas mediante la consulta que se realice a la población que habite en los 

territorios donde se destinarán los recursos, particularmente de la población 

históricamente discriminada entre ellas: mujeres, personas con 

discapacidad, juventudes, población indígena y afromexicana así como las 

carencias y rezago social identificadas en el Informe Anual de Pobreza y Rezago  
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Social, procurando que sean compatibles con la preservación y protección del 

medio ambiente y que impulsen el desarrollo sostenible. 

Para ello, los gobiernos locales y de las entidades federativas podrán utilizar para 

complementar en su plan de desarrollo estatal, municipal o de las demarcaciones 

territoriales, la información contenida en el Informe Anual de Pobreza y Rezago 

Social, el cual permite identificar qué indicadores de situación de pobreza y 

rezago social son prioritarios de atender para mejorar el bienestar de las 

comunidades. Dichos planes de desarrollo deberán publicarse en las páginas 

oficiales de internet de los gobiernos locales y de las entidades federativas.  

En los casos que los Municipios o demarcaciones territoriales no cuenten con 

página oficial de internet, convendrán con el gobierno de la entidad federativa, para 

que éste publique la información correspondiente.ò 

El Municipio de Tula de Allende Cataloga sus proyectos por rubro de gasto conforme 

a lo mencionado en el catálogo del FAIS como se muestra en el Anexo 1. 

 

 

4. ¿Existe consistencia entre la documentación en la que se identifique un 

diagnóstico de las necesidades sobre el financiamiento de obras, 

acciones sociales básicas e inversiones, y el destino de las 

aportaciones en el Municipio o demarcación territorial? 

 

El Municipio si cuenta con documentación de diagnóstico de las necesidades a las 

que los recursos del FISM puedan contribuir. 

El Municipio cuenta con un Plan Municipal de Desarrollo actualizado donde se 

encuentra un apartado denominado ñ Diagnostico Municipalò donde se establece 

el Panorama Actual de las principales estadísticas del Municipales, es importante 

mencionar que en este apartado se identifican las principales necesidades del 

Municipio por lo cual queda identificado el destino de los recursos del fondo, por lo 

cual se debe identificar claramente las necesidades que ya están siendo atendidas 

por el municipio y aquellas que están en espera de atención.  

La información es integrada en las MIDS para la eficiente ejecución del recurso para 

el ejercicio 2023.  
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5. ¿Se ejecutaron obras, acciones sociales básicas o inversiones con 

recursos del FISMDF en concurrencia con otras fuentes de 

financiamiento? Las fuentes de financiamiento pueden ser: 

 

No se han identificado proyectos ejecutados con recursos del FISMDF en 

concurrencia con otras fuentes de financiamiento para el ejercicio 2023 se contrató 

un crédito con BANOBRAS para la ejecución de la obra púbica en el Municipio. 

 

Gestión y operación  
6. Identificar y describir los procesos en la gestión y operación del 

FISMDF, así como la o las áreas, puestos y sus responsabilidades en 

cada etapa del proceso. 

 

El Municipio si identifica los procesos de gestión y operación en el Mejo del fondo 

ya que dentro su manual de procedimientos contempla los siguientes:  

 

Anexo 3 
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7. El Municipio o demarcación territorial cuenta con mecanismos 

documentados para la planeación de los proyectos financiados con 

recursos del FISMDF. 

 

El Municipio de Tula de Allende si cuenta con mecanismos documentados dando 

cumplimiento a lo establecido a los artículos 86 y 87 de la Constitución Política del 

Estado de Hidalgo y 42, 43 y 44 de la Ley de Planeación y Prospectiva del Estado 

de Hidalgo, realizando la primera sesión ordinaria del COPLADEM y priorización de 

obras con fecha de 10 de febrero de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


